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LEY 14/2013, DE 27 DE SEPTIEMBRE, DE APOYO A LOS EMPRENDEDORES Y SU INTERNACIONALIZACIÓN 

 

REDACCIÓN ANTERIOR 
REDACCIÓN VIGENTE 

(04-09-2018) 

(…) 

TÍTULO V. Internacionalización de la economía española 

(…) 

Sección 2.ª Movilidad internacional 

(…) 

CAPÍTULO IV. Profesionales altamente cualificados 

(…) 

Artículo 72. Formación, Investigación, desarrollo e innovación. 

Los extranjeros que pretendan entrar en España, o que siendo 

titulares de una autorización de estancia y residencia, deseen realizar 

actividades de formación, investigación, desarrollo e innovación en 

entidades públicas o privadas, deberán estar provistos del 

Artículo 72. Formación, Investigación, desarrollo e innovación. 

1. Los extranjeros que pretendan entrar en España, o que siendo 

titulares de una autorización de estancia y residencia, deseen realizar 

actividades de formación, investigación, desarrollo e innovación en 

entidades públicas o privadas, deberán estar provistos del 
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correspondiente visado o de una autorización de residencia para 

formación o investigación que tendrá validez en todo el territorio 

nacional, en los siguientes casos: 

a) El personal investigador al que se refieren el artículo 13 y la 

disposición adicional primera de la Ley 14/2011, de 1 de junio, de la 

Ciencia, la Tecnología y la Innovación. 

b) El personal científico y técnico que lleve a cabo trabajos de 

investigación científica, desarrollo e innovación tecnológica, en 

entidades empresariales o centros de I+D+i establecidos en España. 

c) Los investigadores acogidos en el marco de un convenio por 

organismos de investigación públicos o privados, en las condiciones 

que se establezcan reglamentariamente. 

d) Los profesores contratados por universidades, órganos o centros 

de educación superior e investigación, o escuelas de negocios 

establecidos en España, de acuerdo con los criterios que se 

establezcan reglamentariamente. 

 

correspondiente visado o de una autorización de residencia para 

formación o investigación que tendrá validez en todo el territorio 

nacional, en los siguientes casos: 

a) El personal investigador al que se refieren el artículo 13 y la 

disposición adicional primera de la Ley 14/2011, de 1 de junio, de la 

Ciencia, la Tecnología y la Innovación. 

b) El personal científico y técnico que lleve a cabo trabajos de 

investigación científica, desarrollo e innovación tecnológica, en 

entidades empresariales o centros de I+D+i establecidos en España. 

c) Los investigadores acogidos en el marco de un convenio por 

organismos de investigación públicos o privados. 

d) Los profesores contratados por universidades, órganos o centros 

de educación superior e investigación, o escuelas de negocios 

establecidos en España. 

2. La autorización de residencia para investigación tendrá 

dos modalidades: 

a) Autorización de residencia para investigación UE. 

Procederá esta autorización en el supuesto de extranjeros 

incluidos en el primer apartado de este artículo que sean 

titulares de un doctorado o de una cualificación de educación 

superior adecuada que le permita acceder a programas de 

doctorado, y hayan sido seleccionados por la entidad de 

investigación con el fin de realizar una actividad investigadora. 
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Además de los requisitos generales del artículo 62, el 

solicitante de una autorización de residencia para investigación 

UE deberá presentar un convenio de acogida o contrato de 

trabajo, que, sin perjuicio de los requisitos propios de la 

modalidad contractual de que se trate, incluirá los siguientes 

elementos: 

1.º El título o propósito de la actividad de investigación o el 

ámbito de investigación. 

2.º El compromiso, por parte del extranjero, de tratar de 

completar la actividad de investigación. 

3.º El compromiso, por parte de la entidad de investigación, 

de acoger al extranjero con el fin de completar la actividad de 

investigación. 

4.º La fecha inicial y final de la actividad de investigación o 

su duración estimada. 

5.º Información, en su caso, sobre la movilidad prevista en 

otros Estados miembros. 

A los efectos de solicitar esta autorización, las cartas de 

invitación expresamente aceptadas por el investigador podrán 

ser consideradas como convenios cuando cumplan dicho 

contenido mínimo. 

b) Autorización de residencia para investigación nacional. 

Procederá esta autorización en el supuesto de extranjeros 
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incluidos en el primer apartado de este artículo no 

contemplados en el apartado 2.a). 

3. El período de validez de una autorización de residencia 

para investigación será de dos años o igual a la duración del 

convenio de acogida o contrato, en caso de ser esta inferior. Una 

vez cumplido dicho plazo podrán solicitar la renovación de la 

autorización de residencia por periodos sucesivos de dos años 

siempre y cuando se mantengan las condiciones que generaron 

el derecho de acuerdo con lo previsto en el artículo 76.2. 

4. La autorización de residencia para investigación UE 

habilitará a impartir clases relacionadas con la actividad 

investigadora, además de la actividad investigadora, sin 

perjuicio de la necesidad de cumplir requisitos específicos de 

acuerdo con la normativa sectorial correspondiente. 

5. Los titulares de una autorización de residencia para 

investigación UE, expedida por España, podrán entrar, residir y 

desarrollar una investigación en uno o varios Estados miembros 

y ser acompañados por los familiares definidos en el artículo 

62.4, previa comunicación o solicitud de autorización, en su 

caso, a las autoridades de dichos Estados de acuerdo con su 

normativa en aplicación de la Directiva (UE) 2016/801 del 

Parlamento Europeo y del Consejo, de 11 de mayo de 2016, 

relativa a los requisitos de entrada y residencia de los 

nacionales de países terceros con fines de investigación, 

estudios, prácticas, voluntariado, programas de intercambio de 

alumnos o proyectos educativos y colocación au pair. 

6. Las entidades establecidas en otros Estados miembros de 

la Unión podrán desplazar a España, previa comunicación a la 
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Unidad de Grandes Empresas y Colectivos Estratégicos, a los 

extranjeros titulares de una autorización de residencia para 

investigación UE expedida en dicho Estado, durante la validez 

de dicha autorización, a los que podrán acompañar los 

miembros de su familia. Esta comunicación deberá efectuarse 

cuando se presente la solicitud de autorización en el primer 

Estado o, una vez admitido el investigador en ese primer Estado, 

tan pronto se tenga conocimiento del proyecto de movilidad. 

En la comunicación se incluirá el documento de viaje válido 

y la autorización válida expedida por el primer Estado miembro, 

que abarcará el período de movilidad. Además, la comunicación 

incluirá: 

a) El convenio de acogida o contrato suscrito en el primer 

Estado miembro así como la duración prevista y las fechas 

estimadas de la movilidad. 

b) La prueba de que el investigador dispone de un seguro 

médico y recursos económicos suficientes, para sí y los 

miembros de la familia, en su caso, de acuerdo con lo previsto 

en el artículo 62.3 de esta ley. 

7. La Dirección General de Migraciones podrá oponerse, de 

manera motivada, a la movilidad del investigador en el plazo de 

30 días a partir de la fecha de recepción de la comunicación 

completa en los siguientes supuestos: 

a) Cuando no se cumplan las condiciones previstas en el 

apartado anterior. 
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b) Cuando los documentos presentados se hayan adquirido 

fraudulentamente o hayan sido falsificados o manipulados. 

c) Cuando haya transcurrido el período de validez de la 

autorización en el otro Estado Miembro. 

En caso de oposición por parte de la Dirección General de 

Migraciones, el primer Estado permitirá la reentrada sin más 

trámites del extranjero desplazado y de su familia. Si no se 

hubiera producido todavía el desplazamiento a España, la 

resolución denegatoria impedirá el mismo. 

8. Las entidades dedicadas a la investigación a las que se 

refiere el capítulo I del título II de la Ley 14/2011, podrán 

solicitar su inscripción en la Unidad de Grandes Empresas y 

Colectivos Estratégicos. Igualmente podrán solicitar esta 

inscripción otras entidades de investigación previa acreditación 

de los requisitos previstos en una Orden Ministerial del 

Ministerio de la Presidencia, Relaciones con las Cortes e 

Igualdad a iniciativa conjunta de los Ministerios de Trabajo, 

Migraciones y Seguridad Social y de Economía y Empresa. 

La inscripción tendrá una validez de 5 años renovables si se 

mantienen los requisitos. Cualquier modificación de las 

condiciones deberá ser comunicada a la Unidad de Grandes 

Empresas y Colectivos Estratégicos en el plazo de 30 días. En 

caso de no comunicar dicha modificación, la entidad dejará de 

estar inscrita en la Unidad. 

La entidad inscrita estará exenta de acreditar, en el 

momento de la solicitud, los requisitos previstos en el artículo 

62.3, letras f) y g). No obstante, la Administración podrá 
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efectuar de oficio comprobaciones del cumplimiento de estos 

requisitos para lo cual la entidad deberá disponer de la 

documentación acreditativa. 

No obstante su inscripción en la Unidad de Grandes 

Empresas y Colectivos Estratégicos, no se beneficiarán de la 

exención recién citada las entidades dedicadas a la 

investigación que en los tres años anteriores a la solicitud de 

inscripción hayan sido sancionadas por infracción grave o muy 

grave en materia de extranjería e inmigración o no hayan 

acreditado el cumplimiento de los requisitos en las 

comprobaciones de oficio efectuadas por la Administración. 

Se podrá retirar la inscripción o denegar su renovación 

cuando concurra cualquiera de las siguientes circunstancias: 

a) La entidad dedicada a la investigación haya dejado de 

cumplir los requisitos. 

b) La inscripción se haya obtenido fraudulentamente. 

c) Una entidad dedicada a la investigación haya firmado de 

forma fraudulenta o con negligencia un convenio de acogida o 

un contrato con un nacional de un país tercero. 

Cuando se deniegue una solicitud de renovación o se retire 

la inscripción, podrá prohibirse a la entidad en cuestión volver 

a solicitarla antes de que haya transcurrido un período de cinco 

años a partir de la fecha de publicación de la decisión de no 

renovación o retirada. 
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9. Una vez finalizada la actividad investigadora, los 

extranjeros podrán permanecer en España durante un periodo 

máximo de doce meses con el fin de buscar un empleo adecuado 

en relación con el campo de la investigación realizada o para 

emprender un proyecto empresarial. 

A tal efecto, durante los sesenta días naturales previos a la 

fecha de expiración de la vigencia de su autorización de 

residencia y durante los noventa días naturales posteriores a la 

fecha en que hubiera finalizado la vigencia de dicha autorización 

de residencia, el investigador deberá comunicar por medios 

electrónicos a la Unidad de Grandes Empresas y Colectivos 

Estratégicos el deseo de permanecer con el fin antes descrito. 

La Unidad de Grandes Empresas y Colectivos Estratégicos 

comprobará con la entidad dedicada a la investigación, antes de 

prorrogar la autorización, que se ha producido la finalización de 

la actividad investigadora, que dispone de un seguro de 

enfermedad y el mantenimiento de recursos suficientes. Para 

acreditar esta última circunstancia, el solicitante presentará 

una declaración responsable en la que detallará los medios con 

los que acredite la suficiencia de recursos. 

El plazo para resolver esta prórroga será de 20 días, 

transcurridos los cuales se entenderá concedida por silencio 

administrativo. La comunicación a la UGE prorrogará la validez 

de la autorización anterior hasta la resolución del 

procedimiento. 

Una vez concedida la prórroga y durante la vigencia de la 

misma, en caso de encontrar un empleo adecuado en relación 

con el campo de la investigación realizada o de haber 

emprendido un proyecto empresarial, se deberá solicitar la 
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autorización correspondiente de entre las reguladas en la Ley 

Orgánica 4/2000, de 11 de enero, o en la Ley 14/2013, de 27 

de septiembre. 

              (…) 

CAPÍTULO VI 

Normas generales del procedimiento de concesión de autorizaciones 

 (…) 

 

Artículo 75. Visados de estancia y residencia. 

1. Los visados de estancia y residencia a los que se refiere la 

presente Sección Segunda de Movilidad Internacional serán expedidos 

por las Misiones Diplomáticas y Oficinas Consulares de España de 

conformidad con lo previsto en el Reglamento (CE) 810/2009 del 

Parlamento Europeo y del Consejo de 13 de julio de 2009 (Código de 

Visados), y en el Reglamento (UE) 265/2010 del Parlamento Europeo y 

del Consejo de 25 de marzo de 2010, por el que se modifica el Convenio 

de aplicación del Acuerdo de Schengen y el Reglamento (CE) 562/2006 

por lo que se refiere a la circulación de personas con visados de larga 

duración. 

Artículo 75. Visados de estancia y residencia. 

1. Los visados de estancia y residencia a los que se refiere la 

presente Sección Segunda de Movilidad Internacional serán expedidos 

por las Misiones Diplomáticas y Oficinas Consulares de España de 

conformidad con lo previsto en el Reglamento (CE) 810/2009 del 

Parlamento Europeo y del Consejo de 13 de julio de 2009 (Código de 

Visados), y en el Reglamento (UE) 265/2010 del Parlamento Europeo y 

del Consejo de 25 de marzo de 2010, por el que se modifica el Convenio 

de aplicación del Acuerdo de Schengen y el Reglamento (CE) 562/2006 

por lo que se refiere a la circulación de personas con visados de larga 

duración. 
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2. El visado uniforme podrá expedirse para una, dos o múltiples 

entradas. El periodo de validez no será superior a cinco años. El período 

de validez de este visado y la duración de la estancia autorizada se 

decidirán sobre la base del examen realizado de conformidad con el 

artículo 21 del Reglamento (CE) 810/2009 del Parlamento Europeo y 

del Consejo de 13 de julio de 2009. 

3. El visado de validez territorial limitada se concederá cuando 

concurran circunstancias de interés nacional, de acuerdo con lo previsto 

en el artículo 25 del Código de Visados (Reglamento (CE) 810/2009 del 

Parlamento Europeo y del Consejo de 13 de julio de 2009). 

4. Los visados de residencia previstos en esta Sección se expedirán 

conforme a lo dispuesto en el Reglamento (UE) 265/2010 del 

Parlamento Europeo y del Consejo de 25 de marzo de 2010, por el que 

se modifica el Convenio de aplicación del Acuerdo de Schengen y el 

Reglamento (CE) 562/2006 por lo que se refiere a la circulación de 

personas con visados de larga duración. Estos visados tendrán validez 

de un año y autorizarán la residencia de su titular en España sin 

necesidad de tramitar la tarjeta de identidad de extranjero. 

 

5. Las solicitudes de visado se resolverán y notificarán en el plazo 

de 10 días hábiles, salvo en los casos de solicitantes sometidos a la 

consulta prevista en el artículo 22 del Código de Visados, en cuyo caso 

el plazo de resolución será el previsto con carácter general en dicho 

Código. 

 

2. El visado uniforme podrá expedirse para una, dos o múltiples 

entradas. El periodo de validez no será superior a cinco años. El período 

de validez de este visado y la duración de la estancia autorizada se 

decidirán sobre la base del examen realizado de conformidad con el 

artículo 21 del Reglamento (CE) 810/2009 del Parlamento Europeo y 

del Consejo de 13 de julio de 2009. 

3. El visado de validez territorial limitada se concederá cuando 

concurran circunstancias de interés nacional, de acuerdo con lo previsto 

en el artículo 25 del Código de Visados (Reglamento (CE) 810/2009 del 

Parlamento Europeo y del Consejo de 13 de julio de 2009). 

4. Los visados de residencia previstos en esta sección se expedirán 

conforme a lo dispuesto en el Reglamento (UE) 265/2010 del 

Parlamento Europeo y del Consejo, de 25 de marzo de 2010, por el que 

se modifica el Convenio de aplicación del Acuerdo de Schengen y el 

Reglamento (CE) 562/2006 por lo que se refiere a la circulación de 

personas con visados de larga duración. Estos visados tendrán validez 

de un año o igual a la duración de la autorización de residencia, 

en caso de ser esta inferior, y autorizarán la residencia de su titular 

en España sin necesidad de tramitar la tarjeta de identidad de 

extranjero. 

5. Las solicitudes de visado se resolverán y notificarán en el plazo 

de 10 días hábiles, salvo en los casos de solicitantes sometidos a la 

consulta prevista en el artículo 22 del Código de Visados, en cuyo caso 

el plazo de resolución será el previsto con carácter general en dicho 

Código. 
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Artículo 76. Procedimiento de autorización. 

1. La tramitación de las autorizaciones de residencia previstas en 

esta sección se efectuará por la Unidad de Grandes Empresas y 

Colectivos Estratégicos, contemplará la utilización de medios 

telemáticos y su concesión corresponderá a la Dirección General de 

Migraciones. 

El plazo máximo de resolución será de veinte días desde la 

presentación de la solicitud en el órgano competente para su 

tramitación. Si no se resuelve en dicho plazo, la autorización se 

entenderá estimada por silencio administrativo. Las resoluciones serán 

motivadas y podrán ser objeto de recurso de alzada, de acuerdo con lo 

previsto en los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de 

noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 

Públicas y Procedimiento Administrativo Común. 

La solicitud de autorizaciones de residencia previstas en esta 

sección prorrogará la vigencia de la situación de residencia o de 

estancia de la que fuera titular el solicitante hasta la resolución del 

procedimiento. 

 

 

2. Los titulares de una autorización regulada en esta sección podrán 

solicitar su renovación por periodos de dos años siempre y cuando 

mantengan las condiciones que generaron el derecho, sin perjuicio de 

lo establecido en el artículo 67.2. Las renovaciones se tramitarán 

utilizando medios electrónicos. La Dirección General de Migraciones 

Artículo 76. Procedimiento de autorización. 

1. La tramitación de las autorizaciones de residencia previstas en 

esta sección se efectuará por la Unidad de Grandes Empresas y 

Colectivos Estratégicos, a través de medios telemáticos y su concesión 

corresponderá a la Dirección General de Migraciones. 

El plazo máximo de resolución será de veinte días desde la 

presentación electrónica de la solicitud en el órgano competente para 

su tramitación. Si no se resuelve en dicho plazo, la autorización se 

entenderá estimada por silencio administrativo. Las resoluciones serán 

motivadas y podrán ser objeto de recurso de alzada, de acuerdo con lo 

previsto en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de 

octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 

Administraciones Públicas. 

La solicitud de autorizaciones de residencia previstas en esta 

sección prorrogará la vigencia de la situación de residencia o de 

estancia de la que fuera titular el solicitante hasta la resolución del 

procedimiento. 

2. Una vez concedida la autorización, si la misma tuviera una 

vigencia superior a seis meses, se deberá solicitar la tramitación 

de la tarjeta de identidad de extranjero. 

3. Los titulares de una autorización regulada en esta sección podrán 

solicitar su renovación por periodos de dos años siempre y cuando 

mantengan las condiciones que generaron el derecho, sin perjuicio de 

lo establecido en el artículo 67.2. Las renovaciones se tramitarán 

utilizando medios electrónicos. La Dirección General de Migraciones 
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podrá recabar los informes necesarios para pronunciarse sobre el 

mantenimiento de las condiciones que generaron el derecho. 

La presentación de la solicitud de renovación prorrogará la validez 

de la autorización hasta la resolución del procedimiento. También se 

prorrogará en el supuesto en que la solicitud se presentara en los 

noventa días posteriores a la finalización de la anterior autorización, sin 

perjuicio de la incoación, en su caso, del correspondiente expediente 

sancionador. 

podrá recabar los informes necesarios para pronunciarse sobre el 

mantenimiento de las condiciones que generaron el derecho. 

La presentación de la solicitud de renovación prorrogará la validez 

de la autorización hasta la resolución del procedimiento. También se 

prorrogará en el supuesto en que la solicitud se presentara en los 

noventa días posteriores a la finalización de la anterior autorización, sin 

perjuicio de la incoación, en su caso, del correspondiente expediente 

sancionador. 

DISPOSICIONES ADICIONALES 

(…) 

- 

Disposición adicional decimoséptima. Autorización de 

residencia al estudiante para la búsqueda de empleo o para 

emprender un proyecto empresarial. 

1. Una vez finalizados los estudios en una institución de educación 

superior, los extranjeros, que hayan alcanzado como mínimo el Nivel 6 

de acuerdo al Marco Europeo de Cualificaciones, correspondiente a la 

acreditación de grado, podrán permanecer en España durante un 

período máximo e improrrogable de doce meses con el fin de buscar un 

empleo adecuado en relación con el nivel de los estudios finalizados o 

para emprender un proyecto empresarial. 

2. A tal efecto, durante los sesenta días naturales previos a la fecha 

de expiración de la vigencia de su autorización de estancia por estudios 

y durante los noventa días naturales posteriores a la fecha en que 
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hubiera finalizado la vigencia de dicha autorización de estancia, el 

estudiante solicitará mediante medios electrónicos una autorización de 

residencia para la búsqueda de empleo o para emprender un proyecto 

empresarial a la Delegación o Subdelegación del Gobierno de la 

provincia en la que vaya a residir, que únicamente comprobará que se 

ha obtenido el título o certificado de educación superior u otra prueba 

de cualificación oficial, que cuenta con seguro médico y el 

mantenimiento de recursos suficientes. Para acreditar esta última 

circunstancia, el solicitante presentará una declaración responsable en 

la que detallará los medios con los que acredite la suficiencia de 

recursos. 

3. La solicitud en el plazo indicado en el apartado anterior prorroga 

la validez de la autorización anterior hasta la resolución del 

procedimiento. Todo ello, sin perjuicio de la posible incoación del 

correspondiente procedimiento sancionador por la infracción en que se 

hubiese incurrido de haber caducado la autorización. 

4. El plazo para resolver esta autorización será de 20 días, 

transcurridos los cuales se entenderá concedida por silencio 

administrativo. 

5. Durante la vigencia de la autorización de residencia para la 

búsqueda de empleo o para emprender un proyecto empresarial, podrá 

estar acompañado por sus familiares en caso de que estos ya le 

hubiesen acompañado durante su estancia por estudios. Su 

permanencia estará en todo caso vinculada a la situación del titular de 

la autorización principal. 

6. Durante la vigencia de la autorización de residencia para la 

búsqueda de empleo o para emprender un proyecto empresarial, en 

caso de encontrar un empleo adecuado en relación con el nivel de los 

estudios finalizados o de haber emprendido un proyecto empresarial, 
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se deberá solicitar la autorización correspondiente de entre las 

reguladas en la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, o en la Ley 

14/2013, de 27 de septiembre. 

- 

Disposición adicional decimoctava. Autorización de residencia 

para prácticas. 

1. Los extranjeros que hayan obtenido un título de educación 

superior en los dos años anteriores a la fecha de solicitud o que estén 

realizando estudios que conducen a la obtención de un título de 

educación superior en España o en el extranjero, podrán participar en 

un programa de prácticas mediante la firma de un convenio de prácticas 

o contrato de trabajo en prácticas con el fin de mejorar sus 

conocimientos, su práctica y su experiencia en un entorno profesional. 

2. Para ello deberán estar provistos de una previa autorización de 

residencia para prácticas y, en caso de que no se hallen o residan en 

territorio español, del correspondiente visado que será emitido de 

conformidad con los procedimientos descritos en esta ley. 

3. La autorización de residencia para prácticas será solicitada por la 

entidad de acogida mediante medios electrónicos y tendrá validez en 

todo el territorio nacional. La solicitud se dirigirá a la Delegación o 

Subdelegación del Gobierno en la provincia en la que vaya a 

desarrollarse la actividad que resolverá en el plazo de 30 días. Si no se 

resuelve en dicho plazo, la autorización se entenderá estimada por 

silencio administrativo. 

4. El solicitante deberá acreditar los siguientes requisitos para 

solicitar la autorización de residencia para prácticas: 
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a) Que el extranjero ha sido admitido para la realización de 

prácticas en base a la firma de un convenio de prácticas con una entidad 

de acogida, que contemple una formación teórica y práctica. El 

convenio de prácticas contendrá, al menos: 

1.º Una descripción del programa de prácticas, incluido el objetivo 

educativo o los componentes de las prácticas. 

2.º La duración de las prácticas. 

3.º Las condiciones de las prácticas y de su supervisión. 

4.º Las horas de prácticas. 

5.º La relación jurídica entre la persona en prácticas y la entidad de 

acogida. 

b) Que el extranjero ha obtenido un título de educación superior en 

los dos años anteriores a la fecha de solicitud o que está realizando 

estudios que conducen a la obtención de un título de educación 

superior. 

c) Que las prácticas se efectúan en el mismo campo académico y al 

mismo nivel de cualificación que el título de educación superior o el 

programa de estudios referido. 

d) Que el extranjero dispondrá durante su residencia de seguro de 

enfermedad y de recursos suficientes. 

e) Que el extranjero carece de antecedentes penales en sus países 
anteriores de residencia durante los últimos cinco años por delitos 

previstos en el ordenamiento español y no figura como rechazable en 
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el espacio territorial de los países con los que España tenga firmado un 

convenio en tal sentido. 

f) Que, en su caso, el extranjero se encuentra regularmente en 

territorio español. 

5. En aquellos supuestos en los que el extranjero queda vinculado 

con la entidad de acogida mediante un contrato de trabajo en prácticas, 

no se aplicará la situación nacional de empleo. Sin perjuicio de 

someterse a la regulación propia del trabajo en prácticas, este contrato 

deberá contener, al menos, el contenido previsto en este artículo para 

el convenio. 

6. El período de validez de esta autorización de residencia para 

prácticas será de seis meses o igual a la duración del convenio de 

prácticas, de ser esta inferior. Esta autorización podrá ser renovada, 

por una sola vez, no pudiendo exceder de un año el periodo total de la 

autorización inicial y de su prórroga. En el caso de que se trate de un 

contrato de trabajo en prácticas, la duración será la prevista en el 

mismo regida por la legislación laboral aplicable en cada momento. 

7. Los extranjeros que hubieran obtenido una autorización de 

residencia de conformidad con la presente disposición, podrán solicitar 

la tarjeta de identidad de extranjero. 

- 
Disposición adicional decimonovena. Tasa por autorizaciones de 

residencia y tramitación de comunicaciones. 
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1. La presente tasa se regirá por las fuentes normativas 

establecidas en la Ley 8/1989, de 13 de abril, de Tasas y Precios 

Públicos. 

2. Constituye el hecho imponible de la tasa la tramitación y 

expedición de las autorizaciones de residencia, sus prórrogas, 

renovaciones y visados, así como la tramitación de las comunicaciones 

que se prevén en esta ley. 

3. La tasa se devengará con la solicitud de la autorización, prórroga, 

renovación o visado o, en el caso de comunicaciones, cuando estas se 

efectúen. 

4. Serán sujetos pasivos los solicitantes de las autorizaciones y 

demás actuaciones referidas a las mismas y quienes resulten 

legitimados para efectuar las comunicaciones. 

5. El importe de la tasa se establecerá por orden ministerial, 

atendiendo al coste de los servicios prestados. La gestión y liquidación 

de la tasa se ajustará a las normas que se establezcan en dicha orden 

ministerial. 

(…) 

DISPOSICIONES FINALES 

(…) 

http://www.laboral-social.com/
https://www.facebook.com/CEFlaboralsocial/
https://twitter.com/ClubLaboral
https://www.linkedin.com/groups/4518314
https://es.pinterest.com/estudioscef/libros-derecho-laboral-y-seguridad-social/
https://www.youtube.com/videoscef
https://plus.google.com/u/0/b/105597271181857568473/communities/110981840707027661597
https://www.instagram.com/estudioscef/


 

www.laboral-social.com
                   

 

 

Laboral Social 

Disposición final novena. Título competencial. 

Esta Ley se dicta, con carácter general, al amparo del artículo 

149.1.6.ª de la Constitución que atribuye al Estado la competencia 

exclusiva sobre «legislación mercantil», a excepción de los Títulos, 

Capítulos o artículos, o parte de los mismos que se relacionan a 

continuación: 

El Capítulo I del Título I y la disposición adicional décima se dictan 

al amparo del artículo 149.1.30.ª de la Constitución, que atribuye al 

Estado la competencia para establecer «las normas básicas para el 

desarrollo del artículo 27 de la Constitución, a fin de garantizar el 

cumplimiento de las obligaciones de los poderes públicos en esta 

materia». 

El artículo 19 y la disposición adicional decimotercera, se dictan al 

amparo del artículo 149.1.8.ª de la Constitución, sobre «ordenación de 

los registros e instrumentos públicos». 

Los artículos 13, 17 y 22 y la disposición adicional segunda se dictan 

al amparo del artículo 149.1.18.ª de la Constitución, que atribuye al 

Estado la competencia exclusiva sobre «procedimiento administrativo 

común». 

Los artículos 28, 29, 30 y la disposición adicional decimosexta, se 

dictan al amparo del artículo 149.1.17.ª de la Constitución, sobre 

«régimen económico de la seguridad social». 

El artículo 34, las disposiciones adicionales decimocuarta y 

decimoquinta y las disposiciones finales primera, segunda y cuarta, se 

dictan al amparo de los apartados 11.ª y 13.ª del artículo 149.1 de la 

Disposición final novena. Título competencial. 

Esta Ley se dicta, con carácter general, al amparo del artículo 

149.1.6.ª de la Constitución que atribuye al Estado la competencia 

exclusiva sobre «legislación mercantil», a excepción de los Títulos, 

Capítulos o artículos, o parte de los mismos que se relacionan a 

continuación: 

El Capítulo I del Título I y la disposición adicional décima se dictan 

al amparo del artículo 149.1.30.ª de la Constitución, que atribuye al 

Estado la competencia para establecer «las normas básicas para el 

desarrollo del artículo 27 de la Constitución, a fin de garantizar el 

cumplimiento de las obligaciones de los poderes públicos en esta 

materia». 

El artículo 19 y la disposición adicional decimotercera, se dictan al 

amparo del artículo 149.1.8.ª de la Constitución, sobre «ordenación de 

los registros e instrumentos públicos». 

Los artículos 13, 17 y 22 y la disposición adicional segunda se dictan 

al amparo del artículo 149.1.18.ª de la Constitución, que atribuye al 

Estado la competencia exclusiva sobre «procedimiento administrativo 

común». 

Los artículos 28, 29, 30 y la disposición adicional decimosexta, se 

dictan al amparo del artículo 149.1.17.ª de la Constitución, sobre 

«régimen económico de la seguridad social». 

El artículo 34, las disposiciones adicionales decimocuarta y 

decimoquinta y las disposiciones finales primera, segunda y cuarta, se 

dictan al amparo de los apartados 11.ª y 13.ª del artículo 149.1 de la 
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Constitución, sobre «ordenación del crédito, banca y seguros» y «bases 

y coordinación de la planificación general de la actividad económica», 

respectivamente. 

Los artículos 36, 37, el Capítulo I de la sección 1.ª del Título V y la 

disposición final octava, se dictan al amparo del artículo 149.1.13.ª de 

la Constitución, sobre «bases y coordinación de la planificación general 

de la actividad económica». 

El artículo 38 se incardina en el artículo 149.1.31.ª de la 

Constitución sobre «estadística para fines estatales». 

El artículo 45 se dicta al amparo del artículo 149.1.18.ª de la 

Constitución sobre «legislación básica sobre contratos y concesiones 

administrativas». 

La Sección 2.ª del Título V y las disposiciones adicionales cuarta, 

quinta, sexta y séptima se dictan al amparo del artículo 149.1.2.ª de la 

Constitución en materia de nacionalidad, inmigración, extranjería y 

derecho de asilo. 

Los artículos que constituyan modificación de normas vigentes, se 

considerarán dictados al amparo del título competencial que figure en 

las normas objeto de modificación. 

Constitución, sobre «ordenación del crédito, banca y seguros» y «bases 

y coordinación de la planificación general de la actividad económica», 

respectivamente. 

Los artículos 36, 37, el Capítulo I de la sección 1.ª del Título V y la 

disposición final octava, se dictan al amparo del artículo 149.1.13.ª de 

la Constitución, sobre «bases y coordinación de la planificación general 

de la actividad económica». 

El artículo 38 se incardina en el artículo 149.1.31.ª de la 

Constitución sobre «estadística para fines estatales». 

El artículo 45 se dicta al amparo del artículo 149.1.18.ª de la 

Constitución sobre «legislación básica sobre contratos y concesiones 

administrativas». 

La Sección 2.ª del Título V y las disposiciones adicionales cuarta, 

quinta, sexta, séptima, decimoséptima, decimoctava y 

decimonovena se dictan al amparo del artículo 149.1.2.ª de la 

Constitución en materia de nacionalidad, inmigración, extranjería y 

derecho de asilo. 

Los artículos que constituyan modificación de normas vigentes, se 

considerarán dictados al amparo del título competencial que figure en 

las normas objeto de modificación. 

(…) 
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Disposición final decimotercera. Entrada en vigor. 

Esta Ley entrará en vigor al día siguiente al de su publicación en el 

«Boletín Oficial del Estado». No obstante: 

a) El Capítulo V del Título I entrará en vigor a los veinte días de su 

publicación en el «Boletín Oficial del Estado». 

b) La redacción dada a los preceptos de la Ley 37/1992, de 28 de 

diciembre, del Impuesto sobre el Valor Añadido, que contiene el artículo 

23, surtirá efectos desde 1 de enero de 2014. 

c) La redacción dada al artículo 37 del texto refundido de la Ley del 

Impuesto sobre Sociedades, aprobado por el Real Decreto Legislativo 

4/2004, de 5 de marzo, que contiene el artículo 25, surtirá efectos para 

los beneficios que se generen en períodos impositivos que se inicien a 

partir de 1 de enero de 2013. 

d) La redacción dada a los apartados 2 y 3 del artículo 44 y el 

artículo 41, ambos del texto refundido de la Ley del Impuesto sobre 

Sociedades, aprobado por el Real Decreto Legislativo 4/2004, de 5 de 

marzo, que contienen, respectivamente, los apartados Uno y Tres del 

artículo 26, surtirán efectos para los períodos impositivos que se inicien 

a partir de 1 de enero de 2013. 

e) La redacción dada al artículo 23 del texto refundido de la Ley del 

Impuesto sobre Sociedades, aprobado por el Real Decreto Legislativo 

4/2004, de 5 de marzo, que contiene el artículo 26.Dos, surtirá efectos 

para las cesiones de activos intangibles que se realicen a partir de la 

entrada en vigor de esta Ley. 

Disposición final decimotercera. Aplicación de la Ley Orgánica 

4/2000, de 11 de enero, sobre Derechos y Libertades de los 

Extranjeros en España y su integración social. 

En lo no previsto en esta Ley, en relación con la movilidad 

internacional, será de aplicación la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de 

enero, sobre Derechos y Libertades de los Extranjeros en España y su 

integración social. 
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f) La redacción dada al apartado 2 del artículo 68 de la Ley 35/2006, 

de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas 

Físicas y de modificación parcial de las Leyes de los Impuestos sobre 

Sociedades, sobre la Renta de no Residentes y sobre el Patrimonio, 

mediante el apartado cinco del artículo 27, surtirá efectos desde el 1 de 

enero de 2013. 

 

- 
Disposición final decimocuarta. Entrada en vigor. 

Esta Ley entrará en vigor al día siguiente al de su publicación en el 

«Boletín Oficial del Estado». No obstante: 

a) El Capítulo V del Título I entrará en vigor a los veinte días de su 

publicación en el «Boletín Oficial del Estado». 

b) La redacción dada a los preceptos de la Ley 37/1992, de 28 de 

diciembre, del Impuesto sobre el Valor Añadido, que contiene el artículo 

23, surtirá efectos desde 1 de enero de 2014. 

c) La redacción dada al artículo 37 del texto refundido de la Ley del 

Impuesto sobre Sociedades, aprobado por el Real Decreto Legislativo 

4/2004, de 5 de marzo, que contiene el artículo 25, surtirá efectos para 

los beneficios que se generen en períodos impositivos que se inicien a 

partir de 1 de enero de 2013. 

d) La redacción dada a los apartados 2 y 3 del artículo 44 y el 

artículo 41, ambos del texto refundido de la Ley del Impuesto sobre 

Sociedades, aprobado por el Real Decreto Legislativo 4/2004, de 5 de 

marzo, que contienen, respectivamente, los apartados Uno y Tres del 
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artículo 26, surtirán efectos para los períodos impositivos que se inicien 

a partir de 1 de enero de 2013. 

e) La redacción dada al artículo 23 del texto refundido de la Ley del 

Impuesto sobre Sociedades, aprobado por el Real Decreto Legislativo 

4/2004, de 5 de marzo, que contiene el artículo 26.Dos, surtirá efectos 

para las cesiones de activos intangibles que se realicen a partir de la 

entrada en vigor de esta Ley. 

f) La redacción dada al apartado 2 del artículo 68 de la Ley 35/2006, 

de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas 

Físicas y de modificación parcial de las Leyes de los Impuestos sobre 

Sociedades, sobre la Renta de no Residentes y sobre el Patrimonio, 

mediante el apartado cinco del artículo 27, surtirá efectos desde el 1 de 

enero de 2013. 
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